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Misión: “Somos un Gobierno Departamental fortalecido, democrático y participativo, con el propósito de elaborar y ejecutar planes,  
programas y proyectos para el desarrollo de la población, en coordinación con el Gobierno Central, las Municipalidades y el Sector Privado”. 
 

 

 
Visión: “Ser una institución eficiente, comprometida y transparente en el manejo de los recursos, brindando a la población sampedrana  
altos niveles de calidad de vida, con equidad e inclusión social y económica, con acceso a los servicios sociales de calidad, fomentando la 
educación, la cultura, y el trabajo coordinado”. 
   

Dirección: Gral. Díaz Nº 847 e/ Mcal. Estigarribia y Jóvenes por la Democracia Teléfono:  (0342) 222 495 –  
Web: www.sanpedro.gov.py - Email: gobernacionsanpedro@yahoo.com 

 

 
 
 

San Pedro de Ycuamandyyú, 29 de abril de 2026.-  
 

DICTAMEN INFORME CUATRIMESTRAL RESOLUCION DNCP N° 262/2025 

LICITACION MENOR CUANTIA NACIONAL MCN Nº09/2.026  PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIO 
DE ASESORÍA JURIDICA PARA LA JUNTA DEPARTAMENTAL- PLURIANUAL– ID N°488758 

 

Señor:  
Dr. Juan Agustín Encina, Director 
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas  
PRESENT E  
 
 

Me dirijo a usted y por su intermedio a quienes corresponda en nombre y representación de la 
Gobernación de San Pedro, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución DNCP N° 262/2025 a fin de 
realizar la justificación sobre los llamados programados. 

 
El proceso ha sido programado para el primer cuatrimestre. Que de acuerdo a lo establecido en el 

Decreto 2264/24 el PAC constituyen estimaciones realizadas por la institución y para dar inicio a la 
convocatoria para lo cual se requieren todos los detalles con exactitud para ser ejecutados. 

 
Que, se ha pasado el primer cuatrimestre debido a tareas de recolección de datos y verificaciones 

minuciosas a fin de establecer correctamente las necesidades técnicas como así también las partidas 
presupuestarias correspondientes.  

 
En consecuencia, se emite el presente dictamen, atendiendo a los principios de economía y eficiencia 

orientados a la satisfacción de la necesidad públicas con la oportunidad, la calidad y el costo que aseguren 
al estado paraguayo las mejores condiciones, sujetándose a disposiciones de racionalidad, austeridad y 
disciplina presupuestaria consagrados en la Ley de Suministro y Contrataciones Públicas, y apoyándose a 
criterios de razonabilidad. 

 
Sin otro particular, hago propicia la ocasión para saludarlo con mi más distinguida consideración. 

 

 

Atentamente. 
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